
OEWG-V/11:  Protocolo sobre responsabilidad e indemnización 

 El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

 1. Invita a las Partes a que determinen si existen inquietudes o consideraciones específicas 
con respecto a la idoneidad de los límites financieros que se establecen en el anexo B del Protocolo 
sobre responsabilidad e indemnización por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de 
desechos peligrosos y su eliminación, del Convenio de Basilea, y pide a la secretaría que invite a las 
Partes a que comuniquen sus inquietudes y consideraciones antes del 31 de julio de 2006 y que 
transmita esas comunicaciones a la Conferencia de las Partes en su octava reunión; 

  2. Invita a las Partes a que presenten sus observaciones a la secretaría, antes del 31 de julio 
de 2006, sobre cuál de los posibles mecanismos para proporcionar las garantías financieras requeridas 
en el marco del Protocolo que se describen en la sección B de la nota de la secretaría1, ésta debería 
estudiar más a fondo;   

  3. Hace un llamamiento a las Partes para que sigan celebrando consultas a nivel nacional y 
regional con el fin de determinar los mecanismos adecuados para proporcionar garantías financieras, 
teniendo en cuenta en especial las diferentes necesidades de las distintas regiones e industrias. 

                                                                 
1  UNEP/CHW/OEWG/5/2/Add.7. 


